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economicistas o psic01Ügistas se hace necesario abrir la cuestión 
con otro articulador teórico, aquel que permita pensar la distri
bución de posicionamientos de hombres y mujeres en el espacio 
público y en el privado. 
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Capítulo 6 

HOMBRES PUBLICOS - MUJERES PRIVADAS 

Introclt1cción 

Si bien lo público y lo prívado1 han tenido sustanciales trans
formaciones históricas, lo que estos cambios han sostenido como 
su idéntico -por lo menos hasta la segunda mitad del siglo 
XX- es que el espacio público ha sido tradicionalmente ocupa
do por varones y el espacio privado por mujeres, connotando 
atribuciones de lo inascuHno y fen1enino respectivan1ente. 

En tal sentido, Lévi-Strauss señala que la división sexual 
del trabajo podría llamarse "prohibición de tareas según el sexo", 
aludiendo a los procesos histórico-culturales por los cuales los 
varones prohibieron a las mujeres su participación en las tareas 
de mayor prestigio de cada sociedad, es decir, aquellas tareas 
que se ritualizan y celebran; pueden incluirse aquí desde la 
caza y la guerra hasta el gobierno de los Estados modernos. De 
todas formas, como bien subraya Celia Amorós,2 solamente-ll§__ 
necesario prohibir aquello que se puede hacer. Se abre entonces 
la pregunta: ¿por qué hq_brá sido "necesario" prohibir tantas 
cosas a las m¡¿jeres? ¿Por qué -más allá de las diferencias de 

l. De las diferentes acepciones de público y privado, en este capítulo se 
demarcará como lo privado la esfera de la vida doméstica, el mundo del hogar 
y la fatnilia, es decir aquello que la modernidad significó como la privacla. Se 
considera público el espacio del Estado y sus instituciones, de lo _polítiCo, del 
n1ercado, como también agentes y organizaciones involucradas en los inter
ca1nbios dé. estas áreas. 

2. Amorós, C., AiuJer, participación, cultura, política y Estado, Bt_ienos 
Aires, E. de La Flor, 1990. 
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las etapas históricas, de los modos de producción, de las formas 
de gobernabilidad- esa persistencia ele la voluntad de prohibir, 
esa intención inclaudicante de recluir, de descalificar, de se· 
gregar, de ignorar? 

Espacio público·espacio privado: no sólo división de tareas 
sino prohibición de tareas según el sexo; por lo tanto, habrá que 
articular la indagación de esta cuestión con su dünensión po~ 
lítica, es decir, ccn aquellos problemas vinculados a las relacio
nes de poder entre hombres y mujeres. 

En ese sentido quiere subrayarse cómo en cada período 
histórico, en un mismo bloque de significaciones se define lo 
fen1enino y lo rnasculino, se delimitan los espacios sociales para 
las formas de circulación, las fignras jurídicas que se instituyen 
para cada género. Al mismo tiempo, los discursos científicos y 
morales dan forma narrativa a las figuras de lo femenino y lo 
masculino. Parecería un perfecto mecanismo de relojería; en la 
maquinaria de producción de significaciones cada pieza ocupa 
su lugar, cada cosa obtiene su sentido, cada actor su papel, 
cada trama su argurnento. 

En este capítulo se desarroll¡m algunas nociones referidas a 
lo público y lo privado en Aristóteles, y luego al período histórico 
en el que se instituye la modernidad. 

La mención de algunas ideas de Aristóteles sostiene un doble 
objetivo; por un lado, señalar algunas cuestiones conceptuales 
'"(lle den cuenta de sus reflexiones sobre lo público y Jo privado 
como propio y característico del mundo griego; por otro, poder 
observar cuánto de las ideas aristotélicas mantiene aún vigen
cia,- pese al masivo proceso de resignificación que significó, por 
ejemplo, la modernidad, o incluso los procesos parciales de re
significación que comienzan a producirse en la sensibilidad 
posmoderna. 

Con respecto a la modernidad, se enfatiza Ja distribución de 
1os espacios y las figuras ju1idicas para hombres y mujeres, pro~ 
pios del capitalismo incipiente. Las transformaciones socio-histó
ricas y políticas del llamado capitalismo tardío no se han tornado 
en con¡üderación aquí por varias razones. En prin1er lugar, éste 
'' J es un libro histórico sino que utiliza el recurso histórico para 
trabajar los universos de significaciones imaginarias sociales. En 
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tal sentido, la pre1nisa que guía esta indagación es que ;las sig
ilificac_iones iinaginarias sociales instituid.as tienen una perdura~ 
bilidad mayor que las transformaciones que se operan dentro del 
período histórico que legitiman. Así, por ejemplo, mucho han 
cambiado las prácticas de las mujeres -y también de algunos 
hombres- en Jos últimos 50 años. Numerosas actividades des
mienten en los hechos muchos de los ll\litos que sostienen la 
división dicotómica mundo público-mundo privado. Sin embargo, 
la relación entre mitos y prácticas no es tan lineal como desea
rian1os y, lo que es n1ás importante aún, muchas nuevas prácti
cas de mujeres son resignificadas socialmente o aun por ellas 
mismas desde los organizadores de sentido que establecen los 
mitos tradicionales de la feminidad. 

También puede al'gumentarse que hoy las mujeres no se 
encuentran recluidas en ningún claustro doméstico; se dirá que 
hoy las mujeres occidentales participan en casi todas las acti
vidades de la vida pública, etc. Todo esto sin duda es cierto, 
pero si se consideran estas cuestiones más detenidamente pO~ 
drá observarse que las nuevas prácticas no han superado a las 
viejas, sino que coexisten con ellas y generalmente en tensión 
conflictiva de no poco tenor; la adquisición de n11evos espacios 
de inserción no ha liberado a las 1nujeres de casi ninguna de 
sus responsabilidades en sus espacios tradicionales. 

En Jo que respecta a las mujeres podemos diferenciar dos 
etapas en la sociedad industrial: la primera, donde la imagen 
de la ml\ier se identifica con el claustro dontéstico, y la segunda, 
a partir de la segunda mitad de este siglo, donde las mujeres 
alternan sus responsabilidades en el mundo público y en el 
mundo privado. 

De lo dicho pueden realizarse varias observaciones. Enl pri
mer lugar, que esta diferenciación no corresponde al conjunto 
de las mujeres sino a las mujeres de sectores medios. Así es: lás 
mujeres obreras y de los llamados sectores populares trabaja
rón ·siempre, y las de clases altas continúan casi sin circular; por 
la esfera pública. · 

¿Por qué la impol'tancia de un sector de· las mujeres: clase 
media, blancas y heterosexuales, para tomarlas como ":modelo" 
de la subordinación femenina? Más allá dé la discusión doc
trinaria y política qne al interno del feminismo desata e.sta 
cuestión, para los fines que este libro persigue sí son pro-
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tagónicas. Es sob.re Ja base de este "modelo" donde se cincelan 
Jos universos de significaciones colectivas desde donde se cons
truye Ja Mujer. La nueva clase burguesa de los comienzos del 
capitalismo fue el blanco privilegiado de las estrategias 
biopolíticas del Estado moderno; allí se dirigieron los discursos, 
las leyes y los especialistas, y allí se construyó una particular 
forma de ser mujer (esposa y madre), cuya vida transcurría en 
el "privado sentimentalizado". Las narrativas de los tres mitos 
de la familia -mujer = madre, la pasividad erótica femenina y 
el amor romántico- sostuvieron y sostienen a Ja familia nu
clear privada que instituye la modernidad, y ésta tiene en su 
origen un sello de clase. Obviamente, con la consolidación del 
capitalismo· este modelo intenta "reconquistar" a las clases baja 
y alta que comenzaron a entablar transacciones con este mode
lo familiar;. al mismo tiempo que su clase de origen hegemonizaba 
el desarrollo del capitalismo .en lo económico y los Estados
nacíones en lo político (espacio político), este modelo de familia 
hegemonizaba los cimsensos de cómo debía ser la vida privada. 
Tanto eri las clases baja como alta -cada cual con estrategias 
propias- se desarrolló un complejo proceso de incorporación 
de este nuevo modelo de la vida privada y, al mismo tiempo, de 

·conservación de las. formas propias de. sociabilidad que histó-
ricamente caracterizaron a estas clases. 

Lo público y lo privado en Aristóteles 

Se presentan en este punto algunas ideas aristotélicas que 
constitµyen un ejemplo elocuente del discurso legitimante de la 
inferioridad. Puede observarse cómo en un solo movimiento se 

· produce la diferencia social y se legitima la desigualdad. 
Para Aristóteles la vida de bien sólo era posible participan

do de la Polis. En ella, y sólo los ciudadanos, adquirían el bien 
en tanto participaban plenamente de la Bondad y la Raciona
lidad que codefinían a los coiguales participantes de Ja perfecta. 
asociación de la "Polis".' 

3. Aristótc.les, Poli'tica, Buenos Aires, -Aguilar, 1985. Véase también Fe~ 
meninas, L. M.1 i'},Jujer y jerarquía natural en Aristóteles", Reu. Hiparquia Nº 
1, Bu8nos .t\iÍ·es, 1988. /.,,,.....----·<::·-\ 

; 
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La teoría de la civilidad de.Aristóteles establece la presunc 
ción normativa de que la vida en la Polis es superior a cualqúier · 
otra. El ciudadano, en estricto sentido, es definido desde un 
criterio bien acotado: es un hombre que participa en la admi
nistración de la justicia y en el mantenimiento de Jos servicios. 
El Estado es un cuerpo -de tales personas- adecuado para 
lograr una existencia autosuficiente. 

Esto es Lo Público. A partir de esta delimitación, habrá 
para Aristóteles personas naturalmente gobernantes y personas 
naturalmente gobernadas. Las mujeres, los esclavos y los niños 
son personas naturalmente gobernadas, no participan plena
mente en la realización de la Bondad y la Racionalidad. 

El lugar social de la mujer es Lo Privado. El mantenimiento 
del hogar (esfera no pública) era, en consecuencia, no sólo su 
área de acción sino el parámetro desde donde ella misma era 
definida, ya que el bien que animaba la casa era un bien menor 
que el que animaba la vida en la Polis. 

Esta delimitación implicaba varias consecuencias valorativas 
del ser mujer. La esposa-madre acreditaba s.ólo la bondad li
mitada a los naturalmente gobernados; una bondad diferente 
en calidad de aquella de los naturalmente gobernantes. Por la 
misma razón su racionalidad era incompleta. 

¿Dónde se incluyen las "personas menores" en este esquema 
de cosas? Aristóteles distingue taxativamente, por un lado, a los 
ciudadanos -es decir aquellos individuos que participan en la 
vida pública-, que son partes integrantes del Estado, y por otro, 
a las mujeres, los niños, los esclavos, los mecárúcos y los traba
jadores, que serán sólo condiciones necesarias de aquél. Compa
ra a estos dos grupos con los "tocadores" de flauta y con los 
"hacedores" de flauta, en tanto únos usan lo que otros hacen. 

Como puede verse, Aristóteles separa absolutamente mun
. do público-político de mundo privado-apolítico. Dirá así que en 
el estado ideal un buen Hombre es sinónimo de un buen Ciu
dadano. En esta clara diferenciación de lo público y lo privado 
hay, para Aristóteles, asociaciones mayores (públicas) y asocia
ciones menores (privadas). 

La plena realización de las virtudes morales es atinente' 
sólo a los que participan en la vida pública-política; ésta está 
reservada a los libres, adultos y varones. Las mujeres parti
cipan de la virtud y la racionalidad pero en un sentido limi-

_.,,.-"·-·· 
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tado, dada su pertenencia natural a una asociación menor: el 
hogar. Su participación en el mundo público se realizará en 
calidad de "condiciones necesarias", y no como parte integran
te del Estado. 

En el esquema de Aristóteles, las mujeres eran idiotas, en 
el sentido griego del término. Este término tiene para los griegos 
dos acepciones: personas que no participan en la Polis y hombres 
que desempeñan mal su función pública. Como podrá observarse, 
todas las mujeres eran idiotas, en el sentido de que eran per
sonas exclusivamente privadas. 

Vemos que el paradigma de Aristóteles organiza una serie 
de dicotomías y "tipologías" de personas y moralidades en función 
de su vida pública o privada. 

Aristóteles, ya desde un punto de vista filosófico, también 
conceptualiza a la mujer en el esquema hilemórfico del lado de 
la materia. Queda así colocada la mujer en un sistema de con
notaciones contrapuestas (lógica atributiva, binaria y je
rárquica) que adjudica Aristóteles a la materia y la forma. La 
forma es el principio de actividad, de inteligibilidad, y la mate
ria es el de pasividad, de alogicidad. 
. En la Etica a Nicómaco' incluye la amistad entre el hom
bre y la mujer como una de las formas de amistad fundadas 
en la superioridad, como las relaciones entre padre-hijo, ma
yor-joven, gobernante-gobernado. Estas relaciones, más allá 
de sus especificidades, tienen en común que sus miembros no 
obtienen Jo mismo uno del otro, ni deben pretenderlo. Las 
relaciones entre las personas, para Aristóteles, deben guiarse 
por el criterio de justicia; dicho criterio no se basa en la igual
dad sino·en los méritos respectivos; por lo tanto, deben ofrecer 
y dar más afecto y servicios quienes son "menores": el que es 
mejor y/9 más útil deberá recibir más afecto que el que profe
sa. Ninguna interacción humana olvida el lugar "político" de 
sus actores; los méritos -o sea lo que alguien merece- no se 
definen por las bondades específicas d~ ese sujeto sino. en pri
mer y principal lugar por el posicionamiento "político" de cada 
actor social. En tanto capacidad de afectar más que lo que se 
es afectado, el poder en relación con Jos sentimientos tiene 

4. Amorós, C., Hacia una crítica de la Razón patriarcal7 Barcelona, 
:\ntrophos, 1985. 
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aquí un nivel de objetivación discursiva que, aunque hoy s;,e
ne un tanto brutal, no ofrece velo alguno a cómo eran -y 
como son- las cosas. 

El gobierno del marido sobre la mujer implica un· mando 
conforme a la dignidad del marido, y aquello que otorgue a su 
mujer será en función de los merecimientos de ésta. Si el ma
rido abusara de su p_oder, esto sería criticado, porque estaría 
ejerciendo su poder contra Jos merecimientos y no porque él sea 
superior. Al mismo tiempo, los vínculos amistosos en es_te.r~gi
men político de las relaciones entre .espoªoª __ se configuran de 
acuerdo.con.un.estricto.criterio.dejusticia basado, como se dijo, 
en un sentido de reciprocidad en función de los méritos respec
tivos, y no de igualdad. 

Aquí se abren algunos interrogantes. En primer lugar, ¿cuál 
es la fuerza que ha sostenido. durante más de dos mil años tal 
orden de legitimidad de la desigualdad de los géneros? ¿Qué 
"necesidades" sociales han mantenido casi inalterable su efi- · 
cacia y productividad a través de diferentes :formaciones eco
nómico"sociales? ¿Qué trascendencia tendrá que el sistemª
platónico_:!!!is.totélicP no sólo haya podido "clavar el aguijón de 
la crítica en la coherencia del mundo mítico",5 sino que haya 
sido discurso.Jegitimador_de __ desigualdades? Inauguraron Ja 
racionalidad, mejor dicho, nuestra racionalidad. Dicho etnocén
tricamente, inauguraron la Razón; ordenaron el mundo, crea
ron las condiciones de posibilidad desde dónde pensar, desde 
dónde ordenar los saberes, desde dónde mirar y caracterizar 
Ja realidad. 

Estos pilares de la razón occidental fueron fundados -en 
un mismo acto inaugural- con la legitimación de la desigual
dad. ¿No radicará allí una de las condiciones de su perdura
bilidad? Ardua. tarea desconstructiva será trabajar en la esci· 
sión de tal articulación de origen. Pero la vigencia de tan 
antiguo sistema conceptual que legitima la desigualdad no es 
meramente una cuestión de persistencia de ideas; entra en 
juego aquí la c;.oi:nplejidad de. las "necesidades-sociales". En lo 
que a las mujeres respecta, mientras un sistema social "nece
site", por ejemplo, la mano de obra gratuita del sistema de 

5. Gorli;r, J. C.,"Notas sobre la producción de consenson, Espacios N9 3, 
Buenos Aires, 1985. 
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producción doméstico sostendrá dispositivos conceptuales que 
legitimen su inferioridad. 

Mucho ha cambiado el Jugar de la mujer en la sociedad 
occidental a Jo largo de la historia. También se han modificado 
Jos argumentos por los cuales somos consideradas diferentes 
inferiores, como mucho han cambiado los dispositivos institu
cionales por los cuales se sostiene tal situación. Sin embargo, 
mientras .se mantenga Ja "necesidad'.'_de queJas.tareas domés
ticas.y1a.crianza.deJo.s.hijos . .sea.una_esfera .. d.e .. resPQn'l.'1bjli.dad 
femenina, mientra~ _$_ea -~'n.E;c_esario". para . u_n,,,~~iªt~m-~L--~-Q~i_a,J ___ ~l 
control.del.erotismo .de las mujeres, Aristóteles continuará .. vi
gente. 

Más de una opinión objetará que es innegable que el siglo 
XX Pl"e~encia nuestro ingres(). ¡iJll._''l:'.()lis". Sin duda esto es 
innegable, pero en tanto se mantenga sin compartir plenamente 
con los hombres la responsabilidad de la "asociación menor'', el 

- hogar, nuestra circulación por las "asociaciones mayores" ten
drá fuertes limitaciones materiales que reciclarán la desigualdad. 

En este sentido, es de fácil constatación que el i11gi:esq__d,e 
las mujeres.a la "Polii," se encuentra mucho más avanzad.o c()n 
respecto . ..aLingres.Q_de .WJLfili.Ill.lJI.e.s a.l. Jiogll.r. Mientras este 
desfase se sostenga, Aristóteles continuará vigente, mantenién
dose las condiciones materiales de la "idiocia" femenina .. 

Según Jean Elshtein,6 esta forma de pensamiento tipológico, 
observable ya en Aristóteles, muestra su actualidad en la es
tructura prejuiciosa, donde la pe:r:tene.n.da __ a_JJJl...'.'.tiP-º.'.'....?s 
visualizada.con_ant.eXiQ.rj.Q.aJ! .. ;:t l_a persona, es decir, cuando los 
indi\iduos..son.cali.ficad.o.a.fo.d.eJ>~aljficaf!Plól\"11.J.an~o_rµ~Ill..b.rll.s 
de .una catego.li<l,_y_ntl..m~mment\l en tanto tales (mujer, judío, 
negro). Llt valoración de d.icha categoría§¡Í.reB:Hz.a'f~:~xi fi!iiClón 
de la.cer.c.!l.!J.iª_()_lejanía del "tipo" ideal. 

Estas. dicotomías dieron a Aristóteles el sistema conceptual 
de la diferencia social. A través de este sistema conceptual, en 
un mismo movimiento se oculta la producción de la injusticia 
distributiva (económica, política, simbólica y erótica) .y se le
gitima la desigualdad que tal injusticia promueve, planteándola 
como natural y eterna. 

6. Elshtein, J., "Po.Iitics and Society", 1974, mimeografiado. 
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Elshtein 'también señala que la =matividad .aristoiáli.c.a. 
permitió justificar no sólo la esclavitud y la .. dominación. de Ia: 
mujer sino también políticas .".expansio.nit;tªs", ya que los 
atenienses, como participantes superiores del Estado ideal, 
tenían derecho a extender sus dominios sobre otros pueblos 
llamados bárbaros. 7 

Sin duda podría trazarse una línea articuladora entre las 
formas epistémicas de la diferencia, características del mundo 
griego -su episteme de lo mismo desarrollada en el capítulo 
3- y las formas de gestión de lo público y lo privado .que se han 
abordado en este capítulo. 

Puede agregase a ello que en la Estilística de la existencia, 
las consideraciones referidas a las mujeres no se realizan en la 
Erótica, sino en la Económica, capítulo dedicado al arte de 
gobernar y administrar el hogar. Se reúnen allí los criterios 
para que el marido sepa gobernar el hogar y enseñe a la esposa 
sus funciones. En la Erótica se despliegan las consideraciones 
referidas al amor a los muchachos. En suma, una sociedad 
donde la política, el diálogo filosófico, la producción y el amor 
se despliegan entre hombres. Obviamente, los discursos que 
hablen de las mujeres deberán legitimar este particúlar orde
namiento de los idéntico y lo diferente; es decir, deberán en
contrar en los cuerpos, en las almas, en las mentes de las mujeres 
las razones de su inferioridad. 

¿Estamos hoy a las puertas de las producción de nuevos 
discursos que organicen consenso de otra legitimidad, aquella 
que haga legal la igualdad entre hombres y mujeres? Estas 
luchas no son sólo simbólicas sino también económicas y polí
ticas. Pero .en este punto es necesario complejizar los sentidos 
del término "político" por cuanto -y aquí posiblemonte se en
cuentre una especificidad en las l.uchas de las mujeres- estos 
enfrentamientos políticos no se drcunscriben al marco de la 
Polis, sino que se desarrollan también en el mundo privado, 
doméstico, sentimental y erótico. 

~ 

7. Elshtein, J., ob. cit. 
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&abre así un. doble.m20miento en lo social por el cual las 
mujernªi.rrl1I!1Jten en los_espacios_ptlbiícosy-fapolítica se vuel
ve_evidente .. en eLespacio privado. Se vuelve evidente, por cuan
to, en realidad, siempre el espacio _prixad_o __ Jfom_éstic_Q_Jrn.!lido 
también .. un espacio político, sólo que el discurso del amor, fun
damentalmente en los dos últimos siglos, ocultó la drasticidad 
y la violencia de tales lides. Si se observa detenidamente la 
intimidad conyugal, podría decirse muchas veces que el amor 
es la guerra con otros medios. En tal sentido, es importante que 
pueda pensarse la dimensión política de las prácticas y los dis
cursos amorosos, como también el grado de relevancia de nue
vos discursos y prácticas que no inferioricen las alteridades. 

Público y privado modernos 

Los ccm1p]ejos procesos de transforma<;Í()!l?.s que hicieron 
posible eltS.ambio de la sociedad feudaj a la sociedad .<:ªPi~-ª-lig-ªi 
abarcan cuestiones mucho más allá de la transformación del 
modo de producción económica y las formas de gobernabilidad; 
fue un discontinuo pero incesante movimiento de transformacio
nes que abarcó al conjunto de las instituciones de la sociedad: no 
sólo surgen.el.Estado y las naci.ones .modernas y sus form-ªª 
democráticas, sino que se operan_rfldeJi11Jciones_ftnJ9d!!.l'1 llJQ:Ein
sión. y profundidad .del tejido social, reorganizándose desdeJa_ 
familia_y_la escuela .has.t_a .llio_¡:á,rce!es yJos manicomios. 

Dos,consecuencias interesa aquí subrayar: que el conjunto 
.de_e_s.t()JLJ:gm.};.i.()s_J:edefinió .el. espacio público y el espacio priva-. 
do, y qµe_po¡r¡fe[!;g, __ a_iff__u71 pros~sg_ _de produr:ció1J_de__11ugµas 
formai/.de subjetividad. Profundísima transformadón de las 
mentalidades, en tanto producción (invención) de nuevas signi
ficaciones colectivas de 'las prácticas sociales y de las prácticas 
de sí; producción de nuevas narrativas legitimadoras de dichas 
prácticas y de las instituciones que la nueva sociedad instituía. 

La foi:.m.i;1,.jurídicocadrninistratiya sobre la. que_ descansa _el 
edifi~io .. !!l_o<l_erno .es .el contrato; su personaje, el ciudadano-indi
vicJuo, y su gara11te, el Estado, garante de los intercambios que 
organi~~~.QUQ.ntratos.'Así, uno de los objetivos centrales ele 
la nueva sociedad será deihnitar_una.p.ei:fecta territorialización 
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de ]os .. ciudadanos, para garantizar una perfecta circulación-dé· 
los bienes .. 8 

El lugar del Estado será aquí el garante de los intercambios 
vinculados a los contratos; es desde el mito liberal de la total 
separación entre lo social y lo económico que sil_pg_conizará el 
libre juego-de.JasJeyes.deLmercado. 

A esta autonomía de las leyes que regulan el intercambio de 
riquezas y la producción de los bienes corresponde la 
racionalización de los mecanismos que presiden 

a) la circulación de hombres y mujeres 
b) la organización técnica de sus actividades y 
c) el control de sus iniciativas. 

La gobernabilidad de los Estados modernos tendrá como 
uno de sus focos centrales el controLdeJas..pob!aciones. Para 
ello Ja violencia de Estado deberá ser un ejercicio in extremis, 
su verdadero pruillr radicará en la producción_de .. consensos_que 
garantice1Ls.uJ.egitimidli!l.. 

De todas formas, no todos los sujetos de la nación moderna 
entraron sin problemas en el marco contractual: o bien el indi
viduo es un sujeto autónomo de intercambios racionales, o bien 
su incapacidad de entrar en un sistema de reciprocidad lo hace 
irresponsable y debe ser asistido. Se establecen así diferentes 
formas institucionales para aquellos que queden fuera del con
trato, y diferentes formas de asistencia y tutelaje: encierro asilar 
para locos y criminales. Los manicomios y las cárceles se trans
formarán de acuerdo con los nuevos tiempos: se racionalizarán 
sus prácticas; institucionalizarán sus saberes racionales y los 
especialistas respectivos; se clasificarán smdnternos y se legi
timará su estatuto civil de inhabilitación jurídica. 

Para las ma.sas vagabundas s~. organizarán diversos <fj§p.Q
sitivQo.~de asistencia, con_tx.ol__y_ dis.ciplina""_b.en.e.fic.enciA_y 
fila11tropía..-

S. Castel, R., El orden psiquiátrico, Madrid, La Piqueta, 1980. 
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Los obreros, por definición, son individuos contractuales, es 
decir, sujetos autónomos .de intercambios_raci011ales, pero la forma 
estructural de reparto de la riqueza hace que, por su indigencia, 
se acerquen al grupo ante1ior. Las poblaciones obreras pobres son 
amenazantes, por lo que se los incorpora en los dispositivos dise
ñados para el grupo anterior; se propicia la organización de ins
tituciones de socorros mutuos y se elaboran cuidadosas estrategias 
de familiarización y urbanización de sus centros habitacionales 
como también, cuando las circunstancias lo requieren, la represión 
de Estado. Vigilados, asistidos y reprimidos, los obreros del Estado 
moderno son, pese a todo, sujetos de contrato. 

Las mujeres y los niños se incluyen en aquellas formas de 
sociabilidad ·correspondientes a su clase social, pero en tanto_no. 
san sujetos de contrato, su posibilidad de circulación se despliega 
en el mundo privado y no en el público, y no son ciudadanos en 
el pleno sentido sino que la figura jurídica en la que se inscriben 
es la de la_tutela. 

A partir de allí, las mujeres burguesas tuteladas -por el 
padre y luego por el marido- desarrollarán sus vidas en el 
medio privado y doméstico; los organizadores de sentido que 
guiarán sus prácticas, sus sistemas de prioridades, sus senti
mientos se expresarán en las figuras de la esposa y madre. 
· Si esto es así para las mujeres burguesas, con respecto a las 

mujeres obreras desd.e los principios del capitalismo hasta 
nuestros días puede observarse un significativo atravesamiento 
de clase y género. 

Las mujeres obreras. en tanto obreras fueron sujeto_de con, 
trato, pero por ser mujeres su salarios fueron siempre más' 
bajos, . y sus tareas, desarrolladas en peores condiciones am· 
bientales, en mayor despr0tecc!ón y con el particular agregado 
d.el acoso sexual. Es decir que si "la explotación no hace distin
ción de §exos" -argumento con el cual históricamente las iz
quierdas'han preferido ignorar la opresión de género- ya que 
tanto hombres como mujeres obreros se encuentran bajo las 
leyes de la plusvalía, las mujeres obreras deben agregar al 
plusvalor económico que producen como obreras un régimen de 
explotación patriarcal que obtiene de ellas mayores gananéias 
económicas y mantiene servidumbres extracontractua)es. 

Puede observarse asimismo que con todo lo que han mejora
do en los países capitalistas desarrollados las condiciones de vida 
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de los obreros, la diferencia que garantiza peores condiciones 
laborales para las mujeres aún se mantiene. en su cuestión cen
tral. La consigna "igual trabajo-igual salario" que instituy.6 el 8 
de marzo como Día Internacional de la Mujer es aún consigna de 
lucha, por lo tanto es una reivindicación aún no conseguida. 

Que el acoso sexual sea hoy tema de debate da cuenta, sin 
duda, de que algunos sectores de la sociedad comienzan a 
problematizar una práctica de abuso, hasta ahora naturaliz.a
da, pero pone de manifiesto -al mismo tiempo-'- que aun Jas 
"mujeres .trabajadoras»..d.ebftn.agr('!gªr_ a su condiciónasalariatla 
su condición de inferiorización de género:O- - · ·· - - · ·· ··· ·-··--

En este punto, puede inferirse un aspecto de la articulación 
necesaria y no contingente entre capitalismo y patriarcado, ya 
que la inferiorización que la subordinación de género instituye 
crea las condiciones -aún hoy- para una explotación en plus 
de las majeres en el mercado laboral. 

Racionalización de las prácticas 

Con el capitalismo.moderno.se asiste a aquello que M. Weber 
definió como la racionalizad®__dg_J.as prág_tic[l§. 10 Este proceso 
de racionalización abarca el conjunto de la vida social en todos 
sus niveles e instituciones, entendiendo por racionalidadJJU:On
sec.ución.me.tódica de_un.fin determinado, de una manera concre
ta y de1 carácter práctico, mediante e! empleo de .. un_sálculo 
cada vez más preciso de los medios adecuados.. > ·-- . 

Este proceso permanente de racionalización de tÓdas las 
prácticas sociales implicó la expansión paralela del saber_racio-

9. En los últímos·aüos, en Ja Argentina, legisladoras mujeres han comen~ 
zado a presentar 1eYes que penalizan el acoso sexual. Esto, sin duda, da 
cuenta de una incipiente articulación de las reivindicaciones del movimiento 
feniinista con algunos sectores de los partidos polí~icos1 históricamente tan 
distanciados. De todos ntodos, la proliferación de chistes que intentaron ridi
culizar la figura jurídica del acoso sexual, la volunt_ad de oscurecer concep
tualmente algo tan obvio para cualquier mujer que circula en e1 mercad.o 
laboral) hablan a las claras de que el sexismo es mucho más que un estado 
de ánimo y que -mal que nos pese- no es patrimonio exclusivo de Jos 
varones. ,,,. 

10. Weber, i\J., Econoniía y Sociedad, lviéxico, Fondo de Cultura Econó* 
mica, 1979. 
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nal, saber técnico en forma de principios y leyes que reempla
zará al antiguo saber empírico acerca de los medios, producto 
de la experiencia, no objetivado. Una de sus consecuencias ha 
sido la constitución de las _pr:ofe.sinM!B.JJJ&dewas; interesante 
proceso de transformación que implica la aparición de nuevas 
fig11ras_en (ll uy¡\ve:rs2_sgcj_al: los.especialistas. Esta aparición se 
produce junto a la modernización de las universidades y cen
tros de capacitación. 

La redefinición general que la modernidad instituye para lo 
público y lo privado se significa en este punto de manera particu
lar en tanto ahora no sólo habrá funciones discriminadas según 
los espacios, sino que ambos. espacios se regirán por có.digºª--!l.rO
¡:ii.QS.Y serán diferentes las formas de_ circulació!l c!e _l9s sa!;J-ªros .en_ 
uno y otro ámbito: un ámbitO_públíco racional, de saberes_racio, 
nalizados, .ejercido .por. especialistas, y un ámbito privado. 
senti0:_entalilf_ado, de saberes empíricos, ejercido_ P<Ji:.~uj~res, __ , 

Diferentes serán las prácticas de ambos espacios, diferentes 
las formas y posibilidades de circulación de las personas según 
se haya definido su lugar, como perteneciendo a cada uno de 
estos espacios, diferentes. se.r.á..P-1!!.s __ forriwi; jur.ídicas que rijan 
sus prácticas.sociales y difer?!l.teii. .. ser?!l_Sµs_prácticas en sí. 

Y a no la religión, los clérigos y las iglesias; ahora serán las 
ciencias, los especialistas y sus instituciones académicas los 
que delinearán las formas de vivir, de sufrir, de morir. El as
censo del poder médico en Europa durante la modernidad implica 
el consiguiente tránsito persecutorio "del vicio a la enfermedad, 
de la p~~esión diabólica a la tara congénita". 

Brujas, monstruos y dementes determinados por su condición 
clínA~!l a los peores excesos y crímenes, se con\ierten en por
tadores de un sello de infamia administrado por un conjunto 
de especialistas, con autoridad social para eliminar, recluir y 
sobre todo interpretar a quienes no pueden dar cuenta de sí 
mismos.11 

La medicalización de la sociedad aumenta con su creciente 
racionalización emancipadora de antiguos fantasmas, pero tam-

11. Foucault, M., La vida de los pensadores infames, Madrid, La Piqueta, 
1990. 
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bién es promotora de muchos nuevos. Las técnicas de interna
ción y castigo se refinan de acuerdo con el progreso de una 
exigencia de observación que penetra cada vez más mhmcio
samente en las conductas, los hábitos, las disi_dencias. De tal 
forma, "la simple desdicha se convierte en dolencia mental o 
agresión contra la sociedad"." 

Las ciencias y los especialistas establecen lo normal y lo 
patológico, lo femenino y lo masculino, pero también instituyen 
regímenes de verdad que legitiman el nuevo orden social y se 
convierten en uno de sus productores de significación más im
portantes . Forman parte, según Bourdieu, del conjunto de "pro
ductores profesionales de representaciones objetivadas del 
mundo social". 

Si las profesiones se despliegan en un código público y un 
saber técnico-racionalizado, el mundo doméstico, privado, sen
timental organiza sus saberes de una manera muy distinta. El 
saber del mundo doméstico_ es un saber empírico, producto de 
la experiencia, no objetivado en forma de principio, leyes y de
finiciones; es un saber en estado espontáneo, tradicional, pFo
ducto de costumbres y hábitos heredados. Es un saber que cabe 
en una mente individual, no existe en sabios, artefactos ni má
quinas. Es un saber incorporado, interiorizado en el cuerpo; se 
lleva adentro y muchas veces su portador/a no es consciente de 
su contenido y estructura: sabe solucionar problemas prácticos 
sin ser capaz de dar cuenta de forma acabada de la racionali
dad propia de las soluciones alcanzadas. Se posee ,en forma 
práctica las reglas del vivir bien; su saber es ético al mismo 
tiempo que informativo (distingue verdadero-falso, bueno-malo, 
bello-feo). Es un saber, según Anthony Giddes, parcialmente no 
consciente, al que denomina conciencia práctica. 13 

Es un saber ·en estado práctico; por lo tanto, su transmisión 
no implica especialistas o instituciones educativas. Se vive, se 
produce y aprende a vivir al mismo tiempo; se produce y aprende 
a producir en el mismo tiempo, en el mismo espacio y con los 
mismos agentes. Con el avance y la consolidación del capitalis
mo, cada vez men~s espacios estuvieron regidos por las formas 

12. Fou(ault, M. ob. cit. 
13. Tenti Fanfani, E. y Gómez Campo, V., Universidad y Profesiones. 

Crisis y alternativas, Buenos Aires, !vliño y Dávila, 1989. 
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organizacionales propias del saber empírico, salvo la vida hoga
reña. Eri el mundo familiar, las mujeres sostienen sus rutinas 
desde ese saber hacer de la conciencia práctica, y transmiten a 
sus hijas esos saberes domesticos en el hacer juntas, más que 
en la enseñanza explicitada. 

Este mundo doméstico de conciencia práctica es también un 
mundo sin salario ni horarios de trabajo; se hace por amor y, 
si bien establece rutinas muy organizadas, las tareas se des
pliegan en una continuidad que no diferencia unas jornadas de 
otras, ni días laborales ni feriados; no se rige por reglamentos 
sino más por sentimientos. Sus códigos y valores son muy 
distintos de los que se mueven en el mundo público. 

Si en los surgimientos de la sociedad industrial éste era el 
lugar concreto para las mujeres burguesas hacia la mitad del 
siglo XX, al irrumpir las mujeres en el mundo público, ellas 
deben hacer coexistir en su vida cotidiana las funciones de su 
trabajo remunerado, del mundo público y su trabajo invisible14 

doméstico. Pero a esta coexistencia -más o menos conflictiva
no puede entendérsela como una lógica aditiva: el problema mayor 
no radica meramente .;in la sumatoria de jornadas, sino que ambos 
mundos tienen i:ódigos, lógicas, criterios de valoración y criterios 
de prioridades absolutamente distintos que exigen formas de 
pensar, sentir y actuar muy disímiles, por no decir opuestas. 

Las mujeres absorbemos la tensión conflictiva entre estos 
dos órdenes como podemos. Cualquier descripción que se rea
lizara del día de una mujer daría cuenta de las negociaciones, 
transacciones, entre ambos mundos. Como también de los 
malestares y violentamientos por los que es necesario transitar 
a diario,._ en este estado de cosas. 

Al mismo tiempo, sí la gestión de las fragilidades de las 
mujeres burguesas de los primeros tiempos del capitalismo se 
centra ~n la circunscripción de su vida al mundo doméstíco,15 la 

14. Larguía, Isabel y Domoulin, John, La jnujer nueva: teoría y práctica 
de su enian<:ipación, Buenos Aires, Centro Editor de América' LaUna, 1988_. 

15. Niños, cocina, iglesia, en Weisstein, N.,' "Kinder, Kushe, Kirche: una 
ley científica -la psicología construye a la mujer-", en Hablan las ivomen's 
Lib Gvlovimiento de Liberación de la Mujer), Barcelona, Kairós, 1972, o en 
otro de los aforismos de las feministas de los años 60: "Sin dinero, sin instruc~ 
ción y sin placer". Para una distinción en las gestión de las fragilidades 
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gestión de dichas fragilidades en el capitalismo tardío ~adica'en 
el continuo tránsito de un mundo a otro, con códigos y sistemas 
de prioridades muy distintos que exigen no sólo prácticas dife
rentes, sino dos subjetividades distintas en 11na~ misma perso
na. 

Al borde de un ataque de nervios, psicofármacos y divanes . 
suelen ser la contracara de mujeres exitosas en el mundo pú
blico que -por supuesto- llevan adelante hogares cuyo confort 
material y sentimental suele no ser sustancialmente menor que 
el de las mujeres que llevan un estilo tradicional de vida. 

Racionalidad pública-sentimientos privados 

Según J. J. Brunner,16 la racionalidad de la vida pública 
moderna parece estar dominada por una asociación de dos 
características: el predominio del segmento de la sociedad que 
ha logrado certificar su capital cultural por vías escolares y 
académicas, y el predominio, dentro de ese segmento, de aquellos 
grupos que logran monopolizar a su favor los recursos de control 
simbólico y emplearlos en los aparatos y circuitos hegemónicos. 
En otras palabras, la moderna vida pública está sometida a la 
doble lógica de la selección escolar y de la burocratización de 
las posiciones en el campo político y el campo cultural. 

Por el primer concepto, su base ineludible es la ·familia 
burguesa como núcleo de acumulación y transmisión del capital 
cultural que permite competir exitosamente por certificados . 
educacionales. Por el segundo concepto, la vida pública no sólo 
presupone una determinada distribución del capital cultural y 
escolar (requisito ineludible para competir por posiciones en un 
sistema burocrático) sino, además, la dedicación completa del 
tiempo del individuo a las tareas de su oficio. En este sentido, 
su base inevitable es la familia patriarcal. 

Es 'lfecir, el nacimiento de lo público moderno presupuso, en 
su momento, un privilegio económico asociado a uno sexual 

femeninas según clase social véase Fernández, A. 11., Clases teóricas Módulo 
Salud, Post-Grado Estudios de Ja Mujer, UBA, Buenos Aires 1988. 

16. Brunner, J. J.1 "La mujer y lo privado en la comunicación social", 
FLACSO N' 51, Santiago de Chile, 1983. 
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-ambos necesarios para la aparición del ocio- y se expresó 
mediante un privilegio cultural: la posesión de los códigos 
culturales adecuados. 

El hecho de que las "figuras públicas" sean aún hoy en su 
mayoría hombres en posesión de un certificado universitario es 
nada más que una expresión de esa racionalidad antes caracte
rizada. En efecto, incluso considerando que la selección escolar, 
aun en el nivel universitario, ya no discrimina masivamente a 
las mujeres, subsiste la situación por la cual el acceso a las posi
ciones clave en el campo político y el campo cultural está virtual
mente monopolizado por los hombres; piénsese, por ejemplo, en 
la composición por sexos de las direcciones superiores e incluso 
medias de los partidos políticos latinoamericanos, i!lcs!ul4os los 
partidosi'!!@'Rf2quierda y los sindicatos, y en la compos'leión por 
sexos de los. c'uerpos académicos en las universidades." 

Esta situación refuerza el mito trinitario del sentido común 
que define como masculinos los valores de la inteligencia 
(manifestados como elocuencia pública), del poder (ejercicio como 
mando organizacional) y de la eficacia"(eíitendido instrumen
talmente). Se trata, en efecto, de tres dimensiones imbricadas 
en la moderna racionalidad pública: Ja inteligencia como rendi
mient.o públicamente examinado de un capital escolar; el poder 
como rendimiento públicamente reconocido. como decisiones bu
rocráticas que comandan la obediencia; la eficacia como supre
mo árbitro para la obtención de fines mediante el cálculo racio
nal o estratégico de los medios. 

En la práctica, ese mito de tres caras, alimentado por la 
racionalidad pública, ha contribuido a construir socialmente la 
imagen 'dominante del hombre moderno o, si se quiere, el prin
cipio dominante de lo masculino: en él se concentrarían y ex
presarían la hegemonía en el discurso, en el dominio de las 
fuerzas burocráticas y en el mundo del trabajo. Lenguaje, poder 
y economía, en cuanto aspectos públicos de la sociedad, son 
definidos así socialmente como dominios del hombre. 

La moderna racionalidad pública ha venido, por lo tanto, 
simplemente a reforzar esa diferenciación y a expresarla bajo 
nuevas formas, acompañadas por sus propios mitos, in¡¡í¡¡-enes, 
ritos y fórmulas de sentido común. ·· · 

17. Brunner, ob. cit. 
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Durante largo tiempo, las mujeres no tuvieron acceso a la 
escuela y luego a la universidad, instituciones principales de 
los modernos ritos de iniciación. Hoy, en cambio, cuando Jos 
ritos de iniciación requeridos para el acceso a la vida pública 
pasan por el sometimiento a una selección para posiciones 
burocráticas c!aYe en la división del trabajo intelectual y polí
tico y por la dedicación a trabajar esas posiciones (y no sólo a 
trabajar en ellas), ya no basta con estar en posesión de un 
certificado educacional. Se requiere, además, estar libre de las 
ataduras que impone la dedicación al trabajo familiar. Es decir, 
se necesita tener una vida privada asegurada por otro. 

Lo privqdo moderno se constituye precisamente ~sa 
esfera de iri:ffrlfi'!fad no-pública y como el reducto de una comu
nidad sostenida cotidianamente por las mujeres: .Lo privado se 
subordin.a entonces al funcionamiento de lo público y se distin
gue por la adopción de una propia racionalidad. 

El mundo prirndo es el de la interioridad por oposición a la 
exterioridad de la vida pública. Su base es el núcleo familiar, 
organizado en torno de la comunidad de afectos, la educació.n 
de los hijos y la gestión doméstica de los sentimientos. Esto es, 
la inversión de sentimientos en tareas y valores personales, 
asumidos como el producto de una elección individual. 

La oposición entre público/privado tomó por lo mismo la 
forma de la polaridad entre razón/sentimientos, que se desdo
bla en varias otras: inteligencia/intuición, palabra/emoción, 
poder/afecto, producción/consumo, eficacia/donación. Todos los 
últimos términos de esas polaridades se hallarían regidos por el 
principio constitutivo de la moderna vida privada: la sujeción 
de la mujer a la familia a través del ingreso del hombre a la 
producción de lo público, sea por medio del trabajo, del poder o 
del lenguaje. 

La mujer, en cambio, se hallaría a cargo de la producción 
del mundo privado. Se especializaría en la racionalidad propia 
de esta esfera que es la racionalidad de los sentimientos. 

Los discursos de la modernidad han definido la vida privada 
bajo una tripl.terminación: como el espacio de un proceso de 
individuación personalizante marcado sobre todo por la prime
ra socializá'Ción familiar del sujeto; como el espacio donde se 
expresa la comunidad de afectos cuyo eje es la relación de pareja; 
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como el espacio donde la existencia se expresa conforme a las 
exigencias de una racionalidad de sentimientos. 

El punto central en torno del cual gira íntegramente esta 
concepción de la vida privada es el de la racionalidad de los 
sentimientos. Se dirá, entonces, que "los temas que más importan 
a las mujeres, los que les son más afines, (son) los temas del 
sentimiento". 

En esta partición de la sociedad entre dos modalidades socia
les regidas por racionalidades distintas (lo público y lo privado), 
sus planteamientos quedan inevitablemente atrapados en la ló
gica que subordina una racionalidad a la otra. El propio proceso 
de producir ideológicamente el mundo privado como mundo de 
sentimientos y de relaciones comunitarias de afecto a través de 
las cuales los individuos se desarrollan en su intimidad, se repro
duce en el mundo público como universo de la palabra con efecto 
político, del trabajo con efecto productivo y de la eficacia con 
efecto de poder. Lenguaje, poder y dinero como atributos mascu
linos, mientras que lo femenino se desarrolla en el mundo priva
do sentimentalizado, definido como un mundo de retaguardia, 
J!larginal y subalterno, privado de las características de produc
tividad, poder organizacional y potencialidad cognitiva. 

Con esto no quiete significarse que el !Uundo privado no sea 
un espacio donde se desplieguen sus propias formas de produc
ción, organización y conocimientos, o donde no esté en juego el 
poder. Pero estas dimensiones quedan invisibilizadas porque sus 
características no responden a los parámetros que producción, 
organización, conocimiento y poder tienen en el mundo público. 
Tambié¡i porque la. narrativa del privado sentimentalizado impi
de ver en el mundo doméstico otra cosa que afectos. 

La tensión entre esos dos mundos no logra ser resuelta en 
el marco de la producción de una subjetividad femenina de lo 
privado. Más bien, esa tensión se despliega al interior del mundo 
privado como una difusa patología de lo privado. De allí que el 
dispositivo puesto en acción incluya agentes correctivos de esas 
patologías consistentes en el recurso a las más diversas psico
terapias y abordajes farmacológicosrn Se busca así salvar una 

18. Burin, l\t, El malestar de las niuJeres. La tranquilidad recetada, 
Buenos Aires, Paidós, 1990. Tan1bién Dio-Bleichmar, E., La depresión en la 
nn:jer, l\Jaclrid, Ternas de Hoy, 1991. 
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privacidad sentimentalizada mediante el tratamiento privado 
de unas insuficiencias que han sido definidas previamente como 
individuales. 

En síntesis, se ha in visibilizado que lo privado sea desde .el 
comienzo el lugar donde, a través de la familia y el matrimonio, 
se generan las condiciones para las formas de apropiación 
desigual del capital cultural y erótico, como también para las 
formas de desigual acceso de hombres y mujeres a los circuitos 
de calificación laboral y dominación burocrática. 

En otras palabras, la racionalidad de lo privado no es el 
juego de los sentimientos íntimos sino la socialización en ta
reas y proyectos de vida en los cuales los sujetos deben impli-. ·· 
carse -también sentimentalmente- para poder ellos mismos 
reproducir esa conformación famiHar ligada a la separación de 
lo privado/público. 

Las idénticas y la tutela 

Celia Amorós19 reali~a una interesante puntuación con res
pecto a ciertos efectos de los procesos de significación colectiva 
de los espacios público y privado. Señala que mientras el priva
do se sostiene como espacio de la indiscernibilidad, el público 
se instituye desde el principio de individuación. Dentro de lo 
genéricó femenino pareciera no producirs.e este principio, mien
tras que en los espacios públicos cada cual marca su lugar 
diferencial, como apropiación de espacios claramente delimita-' 
dos configurados por diferentes iµdividualidades. 

Dice así: 

[ ... ] las actividades que se desarrollan en el espacio público 
suponen el recpnocin1iento1 y éste está relacionado con lo que 
se !láma el poder. El poder tiene que ser repartido, ha de 
constituir un pacto, un sistema de relaciones, una red de dis~ 
tribución. Donde quiera que haya poder tiene que haber un 
sistema de pactos, un sistema de difusión dinámica de ese 

r 

19. Amorós, C., Mujer: participación, cultura política y estado, Buenos 
Aires, Ed. de La Flor, 1990. 
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poder. En principio podríamos tenerlo todos, pero como dice 
Hobbes en el mito de Leviatán, sería la guerra de todos con
tra todos, por lo tanto se produce una apropiación de e~pa:_ 
cios de poder, esos espacios acotados definen y son definidos 
por individu.alidades y, por lo tanto, en el espacio público se 
produce el principio de individuación como categoría ontoló
gica y como categoría política. Toda teoría acerca de lo real 
es una proyección de ciertas apuestas del filósofo que, en 
última instancia, son opciones valorativas políticas. Por lo 
tanto, el principio de individuación no sólo es un tema 
ontológico sino que también es un tema político. El individuo 

· es una categoría ontológica y es también una categoría polí
tica. Ontológica en tanto que política y política en tant~ que 
ontológica. Se produce.en el espacio público como espac10 de 
los iguales o pares -que no quiere decir lo mismo que un 
espacio igualitario-. Es el espacio de los que se 
autoinstituyen Bujetos del contrato social, donde no todos los 
que tienen el poder, pero al menos pueden tenerlo, son 
percibidos como posibles candidatos o sujetos de poder. Su
jetos de relevo, bien sucesorio o genealógico (orden del relevo 
de generaciones), y en el orden sincró.nico encontramos las 
tensiones de poder entre los partidos, las clases de _diversas 
esferas: se ·marcan unas -candidaturas, unas relac1ones de 
espacios dinámicos. y metaestables, así, .metaestablemente, 
constituyen un espacio de los iguales, porque allí todos son 
indívíduos, posibles sujetos de poder. [ ... ) el gspacío privado, 
en oposición al espacio de los pares o iguales, yo propongo 

·llamarlo el espacio de las idénticas, el espacio de la 
indiscernibilidad, porque es un espacio en el cual no hay 
nada sustantivo que repartir en cuanto a poder ni en cuanto 
a prestigio ni en cuanto a reconocimiento, porq-ue son las 
n1~J9-Tes las repartidas ya en este espacio. No hay razón suw 
ficfonte de discerníbilidad que produzca individuación. No 
hay razón para marcar el ubi diferencial: éste ya está mar
cado por la privacidad de los espacios a los que la mujer es.tá 
adjudicada de una u otra forma, mientras que en el espacio 
público uno se ha de sellar respecto del otro, y al tercero, que 
no es yo p()rque es otro, pero es otro que es corno yo. 

En función de lo dicho, las mujeres, al no ser sujetos del 
contrato social, instituyen sus prácticas_en un espacio precívico. 
El pacto es un pacto entre varones, y ellas son las pactadas. 

154 

Ahora bien, la legitimidad de todo contrato social se basa en 
las voluntades; son éstas la esencia de todo pacto. En el ca~o de 
las mujeres, al no ser sujetos de pacto, delegan su voluntad en 
el jefe de familia, varón. No serán intérpretes de su propia 
voluntad, su voluntad será siempre interpretada:'° 

La legitimación ¡le! poder patriarcal, por lo tanto, no se mide 
con el mismo eriterio que la legitimidad del poder político. 
Porque el poder político, como es un contrato en el espacio de 
los iguales, tiene que pactar y, por lo tanto, hacer explícito su 
propio pacto, como portadores del lagos que es cada uno de 
ellos. Mientras que la mujer no tiene su propio lagos, delega 
en la voluntad del varón, como portador, y el pacto, por lo 
tanto, es un pacto entre varones. Esto lo decía Hobbes, moderno 
pensador ilustrado de la legitimación racional del Estado 
moderno.21 

La modernidad instituyó el contrato. Esto implica dos acto
res libres (individuos) que regulan normativamente las presta
ciones y sus formas de pago y un espacio: lo público, donde 
desplegarán sus prácticas. También instituyó para los sujetos 
no-contractualizables que pudieran alterar el orden, los asilos 
(cárceles y manicomios). Para mujeres y niños se establecieron 
formas tutelares, y el mundo doméstico, privado, fue el ámbito 
circunscrito de sus prácticas. · 

En realidad, ciudadanos e individuos -más allá de que 
generalmente coincidan las personas concretas sobre las que 
recaen estas maneras de asumir derechos y deberes
conceptualmente· no significan exactamente lo mismo. El ciu
dadano es el hombre libre, es el sujeto político que elige sus 
representantes o es elegido como tal. De esta forma participa de 
la polis y constituye, con otros ciudadanos, el contrato social, 
pacto fundacional de las democracias representativas modernas. 
El individuo es el hombre libre que como tal celebra con otros 
individuos contratos privados en relación con bienes y servicios. 
Habermas -señalará con agudeza que el ciudadano de los pri-

20. He aquí la producción de las condiciones del tutelaje. 
21. Amorós, C., ob. cit. 
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meros tiempos del capitalismo, en el capitalismo tardío será 
reemplazado por el usuario o cliente.22 

Si estas delimitaciones pueden resultar claras cuando se 
trata de varones, en el caso de las mujeres la situación es un 
tanto más compleja; cuando son ciudadanas lo son en un sen
tido parcial y/o reciente. En la mayoría de los países occiden
tales votan desde hace menos de cincuenta años, su partiéípación 
en el debate político es todavía azarosa y su representatividad 
es objeto aún de discusión. Como sujetos de contratos privados 
-o individuo-, las legislaciones de los países más avanzados 
hace pocos años que las han autonomizado de la tutela jurídica 
del marido para celebrar tales pactos con relativa independen
cia." Es decir que, en el mejor de los casos en tanto ciudadanas 
e individuas tardías, aún no hemos llegado como género a aque
llo que como clase se instituyó hace dos siglos." 

El derecho civil define la tutela como la institución cuyo 
objeto es la guarda de las personas y bienes de los que o bien 
están bajo patria potestad o bien son incapaces de gobernarse 
por sí mismos; implica amparo, protección y dirección de tales 
sujetos. Si bien las actualizaciones del derecho van destu

. telarizando a las mujeres en lo jurídico; si bien su inserción en 
el mercado laboral crea condiciones materiales (salario) y "po
líticas" (individuos libres) para ellas, sus procesos subjetivos, 
las marcas o cicatrices históricas de su situación de subordina
ción, como la persistencia de formas más encubiertas de tutelaje 
-por ejemplo, pactos conyugales actuales- hacen de este pro-

22. Habermas, J., Problemas de legitimación en el capitalismo tardío, 
_,Buenos Aires, Amorrortu, 1991. · 

23 .. Esto en cuanto a las "autonomizaciones legales"; las faltas de auto
nomia·-súbjetivas ligadas a esta historia institucional son aún más complejas. 

24. Pero, para complejizar la cuestión, en aquellos países que consoli
daron un período de YVelfare State han sido las mujeres sus principales 
usuarias o c1ientes1 y en aquellos donde han "superado" el lVelfare State, los 
hogares dirigidos por mujeres suelen tener más posibilidades de entrar en 
la exclusión sistemática que eufemísticamente se ha llamado "cuarto mun· 
do", como también son las usuarias más frecuentes de los planes asistencia
les. Para una elucidación crítica con respecto a la ausencia de la variable <le 
género en la Teo.ría Crítica de Habermas, véase Fraser, N., "Qué tiene de 
Crítica la. Teoría Crítica: Habermas y la cuestión de género", en Benhabib, 
S. y CorncJla, D. (comps.) Teoría fenúnista y teoría crítica, Valencia, Ed. 
Alfons el 1lagnanim, 1990. 
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ceso µna complejidad que no conviene simplificar en su anáJ;: 
sis. 

Es sin duda el espacio de la conyugalidad y la familia el 
lugar donde los reciclajes de la subordinación de género se 
encuentran más a la vista y al mismo tiempo más ocultos25 en 
tanto su práctica cotidiana naturaliza relaciones d.e dependen
cia objetiva y subjetiva. El tutelaje no es sólo una forma polí
tica, es también un posicionamiento subjetivo; si el contrato 
necesita para su celebración de dos ciudadanos libres,26 iguales. 
en tanto individuos, la tutela necesita un ciudadano libre y otro / 
incapacitado o inhabilitado para el ejercicio de tal libertad. 

Por lo tanto, para que una mujer se mantenga en µna forma 
tutelada de conyugalidad deberá "acompañarla" de cierta forma 
de subjetividad. Una subjetividad tutelada implica un escaso nivel 
de individuación -según Celia Amorós "las idénticas"-,2' un 
orden de prioridades sentimental e ideales de postergación más 
que de éxito personal. 

En relación con las significaciones imaginarias colectivas de 
la modernidad, puede observarse que en lo referido a lo público 
y lo privado también se instituye un particular juego de visible 
e invisible, lo valorado y lo devaluado, lo incluido y lo excluido 
que opera con dos mecanismos simultáneos: en los pares 
dicotómicos no sólo invisibiliza o devalúa uno de los polos de la 
dicotomía sino que junto a ella invisibiliza que el polo invisible 
o devaluado en realidad está sosteniendo o haciendo posible las 
formas de existencia y/o circulación del polo visible valoradq. 
Pero ésta es justamente una de las funciones de lo imaginario 
social en el mantenimiento de lo instituido: volver inexistente 
-al invisibilizarlo- aquello que sin embargo existe, desmin
tiendo sus mitos. 

En relación. con Jo público y lo privado, pueden detectarse 
varios mecanismos de lo imaginario social. Se establece una 
separación dfootómica entre ambas esferas; cada una de ellas 

25. Fernández, A. 1v1., "Violencia y conyugalidad: una relación necesaria", 
en Giberti, E. y Fernández, A. 1-L (comps.\ La mujer y la violencia invisible, 
Buenos Aires, Sudamericana, 1989. 

26. Se deja aquí de lado la crítica a la libertad de los actores del contrato 
y·su eficacia encubridora de la explotación. 

27. Amorós, C., ob. cit. 
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tiene un orden diferente de prioridades, códigos propios y aque
llo que es adecuado en una es inconveniente en la otra. Se 
delimitan también diferentes agentes para desempeñarse en 
las gestiones propias de uno y otro mundo. 

Se significa como valorado todo aquello que pertenece a uno 
de esos .mundos y como de menor importancia o valor lo que 
pertenece al otro. Se producen narrativas morales, religiosas y 
científicas que legitiman -generalmente naturalizando- este 
estado de cosas. Se instituyen legislaciones que ordenan el lu
gar de cada cual y se penalizan las transgresiones. 

Al mismo tiempo se invisibiliza Jfia cuestión fundamental: 
que el priuado "sentimentalizadr( sos'íiene al público "raciona
lizado". Para ello es necesario volver inexistentes cosas tales 
como que con las tareas hogareñas realizadas por amor por la 

. esposa-madre se ahorra un salario, que para que el ciudadano
individuo triunfe en el mundo necesita tener la vida afectiva 
asegurada por otro (en rigor por otra, una mujer esposa-ma
dre); que para que el individuo sea un ciudadano autónomo es 
necesario que haya alguien -muchas más que una- que se 
fragilice, se individue en menos, se inscriba dentro del conjunto 
de las idénticas y, por lo tanto, necesite ser tutelada. 

Si las institúciones de encierro guardan a los no contractua
les para garantizar la· libre circulación de los bienes de los 
sujetos de contrato, el mundo doméstico privado posibilita Ja 
reproducción del mundo público. Esto hace posible que algunos 
se instituyan como sujetos de contrato (ciudadanos e individuos) 
mientras que otros sujetos deben fragilizarse en las tutelas. 
.Junto a esto, para formar buenos individuos, es decir personas 
suficientemente individuadas, con es¡}í'ritu competitivo, aspi
raciones .. de éxito y poder, y firmeza de ~arácter, se necesita que 
sean sostenidos en su infancia por madres, y en su adultez por 
esposas que, por menos individuadas, puedan con amor pos
tergarse para que ellos triunfen. 

En síntesis: 

• 
• 
• 

El encierro garantiza la libertad 
La tutela garantiza el contrato . 
"Las idénticas" garantizan el individuo . 
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Capítulo 7 

MADRES EN MAS, MUJERES EN MENOS: 
LOS MITOS SOCIALES DE LA MATERNIDAD 

%• ;¡¡ 

Aclaración 

"Los mitos sociales de la maternidad" fue escrito e]1 1982°0y 
circuló como ficha del Centro de Estudios de la Mujer hasta que 
fue publicado en la Revista Argentina de Psicología en 1984. 

¿Por qué publicar un texto que tiene diez años? Es un escri
to que fue muy consultado en su momento y encuentro -no sin 
cierta sorpresa- que aún hoy sigue siendo material de consul
ta de muchas personas interesadas en esta temática. 

Por otra parte, el hecho de haberse publicado en una revista 
-y tantos años atrás- hace que, cuando se necesita su refe
rencia, no sea muy sencillo acceder a esta fuente. 

En su lectura, habrá de tenerse en cuenta que en el momen
to de ser escrito faltaban dos largos años de dictadura militar. 
Su elaboración tiene dos fuertes inscripciones: por un lado, una 
forro.a íntima de resistencia intelectual, y por otro, Ja resig
nificaci'2n perSQI!!ll de la propia maternidad -mi ]1ijQ !'l!en0r 
había nacido eri 1981. 

También es necesario recordar que para entonces no había 
llegado al país el grueso de las producciones de la Historia de 
las Mentalidades. Tampoco se conocía L'amour en plus. Histoire 
de l'amour maternel (Flamarion, París, 1980)1 de E. Badinter. 
Sólo contábamos entonces con algunas ideas de Judith 
Grachinsky, "El ideal maternal", y de Gloria Bonder, "La ilu-

l. Editado en caste11ano con el título ¿Existe el amor maternal?, Barce~ 
lona, Paidós, 1981. 

159 

': .: 


